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Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AVISO 
 

 

El Juzgado Tercero Administrativo de Yopal – Casanare, de conformidad con el 

numeral 5 del artículo 171 del CPACA, informa a la comunidad en general, la 

admisión de la presente demanda de NULIDAD SIMPLE, así: 

 

 

NULIDAD SIMPLE  Accionante Accionado  Fecha de 
admisión 

850013333003-2022-00102-00 
 

MUNICIPIO DE 
AGUAZUL 

CONSEJO 
MUNICIPAL DE 
AGUAZUL 

9 de junio 
de 2022 

 

En el presente medio de control se pretende: 

 

Decretar la nulidad de la expresión “con previa autorización del Concejo municipal” 

del inciso primero del artículo 16 del Acuerdo Municipal No. 020 de 2021. 

 

Se incorpora el link del expediente electrónico: 

 

85001333003-2022-00102-00 

 

El presente aviso se publica a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil 

veintidós (2022) en el micrositio de este Despacho Judicial en la página de la Rama 

Judicial:  

  

 

 

Diana Carolina Acevedo Peña 

Secretaria 
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